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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAFIN-EST-026-2022

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 22 apartado A fracción II y 28 fracción 
XLVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda 
del Estado de Campeche; 3, 4 apartado A fracciones VII y XVIII, 5 Apartado D fracción II inciso a, 22 fracción II 
y 34 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Estatal No. SAFIN-
EST-026-2022, relativa a la adquisición de diversos bienes y servicios, solicitados por la Secretaría de Protección y 
Seguridad Ciudadana, conforme a lo siguiente:

•	 La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, a través del siguiente enlace: https://safin.campeche.gob.mx/convocatorias, en tanto que las bases de la 
licitación, así como los diversos actos derivados del presente procedimiento, se llevarán a cabo en la Dirección General 
de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicado en calle 8 número 325, entre 63 y 
Circuito Baluartes, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche; teléfono 981-81-
19200, ext. 33616; para mayor información, enviar correo electrónico a licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

https://safin.campeche.gob.mx/convocatorias
mailto:licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx
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•	 Forma de pago: Los bienes de las partidas 13, 14 y 15 serán pagados mediante dos parcialidades, la primera 
correspondiente al 50% del monto total ofertado, y el 50% restante se pagará contra entrega recepción de la totalidad 
de los bienes por partida; por otra parte, las demás partidas serán pagadas contra entrega recepción de la totalidad 
de cada una de ellas, previa entrega de facturas, recepción a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-
recepción que para tales efectos emita “El Estado”.

•	 Plazo de entrega: Los bienes y servicios deberán ser entregados para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13 y 15 en un plazo máximo de 50 (cincuenta) días naturales, y para la partida 14 en un plazo máximo de 90 
(noventa) días naturales; todos contados a partir de la firma del contrato correspondiente.

San Francisco de Campeche, Cam., a 24 de agosto de 2022.- Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de 
Administración y Finanzas.- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 40969

Nombre: Juan López López (Sentenciado)

En el TOCA 01/21-2022/00345, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, en contra 
de la prescripción de sanción de prisión de fecha uno 
de julio de dos mil veintidós, dictado por la Juez Tercera 
de Ejecución del Primer Distrito Judicial del Estado, 
en el expediente 40/21-2022/JE – I instruida a JULIÁN 
LÓPEZ LÓPEZ, por el delito de CONTRA LA SALUD 
EN SU MODALIDAD DE POSESIÓN CON FINES DE 
COMERCIO DE COCAÍNA. esta Sala Penal con fecha 
de hoy diecisiete de agosto de dos mil veintidós, dicto un 
acuerdo que en su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, a través del cual remite el 
expediente de ejecución penal número 40/21-2022/JE-I, 
en un tomo, relativo al recurso de apelación interpuesto 
por  el ministerio público, en contra de la prescripción 
de sanción de prisión, de fecha uno de julio de dos mil 
veintidós, dictado por la Jueza Tercera de Ejecución 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en el expediente 
de ejecución 40/21-2022/JE-I, instruido a JULIÁN 
LÓPEZ LÓPEZ, por el delito CONTRA LA SALUD EN 
SU MODALIDAD DE POSESIÓN CON FINES DE 
COMERCIO EN COCAÍNA.  SE PROVEE: 1).- En virtud 
del expediente de ejecución en un tomo remitido por la 
Jueza Tercera de Ejecución del Primer Distrito Judicial 
del Estado, con fundamento en el artículo 135 de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, se da inicio al presente 
recurso de apelación, formando el respectivo toca; para 
fines estadísticos regístrese en el Libro de Gobierno y 
márquese con el número que le corresponda, hecho lo 

anterior, acúsese recibo al inferior remitente 2).- Por otra 
parte, se tiene como Defensor Particular del sentenciado 
al Licenciado Rubén Aznar Serrano, que desde este 
momento, en términos de lo previsto por el artículo 117 
fracción XV del ordenamiento procesal aplicable, sigue 
en ejercicio de sus funciones. 3).- Si bien, el artículo 471 
del ordenamiento procesal penal, deja a criterio de las 
partes y del Tribunal el fijar fecha y hora para celebrar la 
audiencia oral con motivo del recurso de apelación, a fin 
de dar cumplimiento irrestricto a los principios rectores 
de publicidad, contradicción, concentración, continuidad 
e inmediación que rigen el sistema acusatorio y oral; esta 
Sala, estima necesario celebrar una audiencia pública 
en esta segunda instancia para resolver el recurso de 
apelación, previa citación de los sujetos procesales para 
escuchar las manifestaciones de las partes, pronunciar 
la sentencia que corresponda y, adicionalmente, 
explicarla por ser la que pone fin al “procedimiento oral”. 
Ello a fin de garantizar el acceso integral y efectivo al 
recurso idóneo, el respeto del derecho fundamental 
de la persona imputada a ser juzgado en audiencia 
pública, como prevé el artículo 20, apartado B, fracción 
V, constitucional y convencionalmente exigible conforme 
a lo dispuesto en el numeral 14.1 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos. En virtud de lo anterior y 
de conformidad a lo que establece el ordinal 471 segundo 
párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
se fija el   VEINTICUATRO DE AGOSTO  DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, A LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, a fin de celebrar la audiencia de aclaración de 
agravios, misma que se realizara por videoconferencia 
con el apoyo de los medios tecnológicos, utilizando para 
ello la plataforma virtual denominada ¨zoom¨, lo anterior 
para garantizar el derecho a un debido proceso, velando 
en todo momento por el derecho a la salud de las 
partes involucradas en este asunto previsto en nuestra 
Constitución Federal en su artículo cuarto y respetando 
las medidas implementadas tanto por la Secretaria de 
Salud Nacional como local para evitar contagios y la 
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propagación del virus denominado COVID-19. 4).- De 
igual forma, se le hace saber a las partes, que podrán 
usar sus propios medios tecnológicos, con acceso a la 
plataforma “zoom” en caso que cuenten con ello, para 
lo cual esta Sala hará llegar a cada una de las partes 
los datos necesarios (I.D. y contraseña) para que 
puedan enlazarse y estar en la disposición de aportar 
lo que a su derecho consideren y la ley le permita. En 
caso de no contar con los medios, deberán manifestarlo 
al momento de la notificación o en un término de 48 
horas posterior a esta, esto a fin de contar el tiempo 
suficiente para adecuar un lugar y poder llevar a 
cabo la diligencia, por lo que de ser el caso deberán 
comparecer a la Sala de Juicios Orales ubicada en la 
Carretera Chiná  Campeche, en donde se les brindará 
el apoyo tecnológico necesario, debiendo presentarse 
a dicho lugar con 20 minutos de anticipación, a la hora 
fijada para el desahogo de la audiencia de vista pública. 
5).- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 82, 
83, 85, 86 y demás aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese preferentemente 
vía electrónica al Agente del Ministerio Publico; así como 
al defensor particular, en los domicilios y/o números 
telefónicos y/o correos electrónicos señalados en autos.  
Por otra parte, se ordena notificar al sentenciado JUAN  
LÓPEZ LÓPEZ, el presente proveído y las subsecuentes 
comunicaciones, por medio de edictos de conformidad 
con el artículo 82, fracción II, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, enviando oficio a la Directora 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de que 
se sirva notificar en una ocasión el presente proveído; en 
términos del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico 
Oficial del Estado.  Ahora bien toda vez que de autos del 
expediente de ejecución  se advierte que   el denunciante 
JOSÉ ALEJANDRO ALCOCER QUIAB, es Agente de la 
Policía  Estatal Preventiva  de Escárcega Campeche, se 
ordena su notificación  a través de su superior Jerárquico 
, esto es la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, 
por lo que deberá remitirse mediante oficio a dicha 
Secretaría   la respectiva cédula de notificación. Hágase 
saber a las partes que integran el presente recurso de 
apelación que deberán enlazarse a la correspondiente 
plataforma digital ya señalada con los siguientes códigos:  

Código de acceso: 896 0958 5743

ID de reunión:  482092

por lo que se les requiere se enlacen a la plataforma 
con 20 minutos de anticipación al inicio de la audiencia, 
apercibidos que en caso de no hacerlo así se le 
aplicará a las partes alguno de los medios de apremio 
establecidos en el artículo 104 fracción II del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 6).- De igual forma 
hágase saber a las partes, que la Audiencia fijada es 
únicamente para la aclaración de agravios y no para la 
exposición de estos, ello de conformidad al artículo 471 
último párrafo del Código Nacional de procedimientos 

Penales. Tratándose del Ministerio público y Defensa, 
de acuerdo al párrafo sexto del artículo 57 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, con relación al 
artículo 104 fracción II inciso B) del mismo ordenamiento, 
se le apercibe a las citadas partes que en caso de no 
comparecer se les aplicará una multa consistente en 
30 UMAS, esto es atendiendo que ambas partes por 
la naturaleza de sus funciones tienen percepciones 
económicas razonables para el pago de la cuota de la 
multa, además de acuerdo a os mandamientos de las 
finanzas solamente es viable el cobro de las multas cuyo 
mínimo es 30 UMAS, por os gastos de ejecución. 

Se le hace saber al Ministerio Público y  a la 
defensa que el hecho de tener diversas diligencias 
jurisdiccionales o administrativas, por ejemplo, por 
su asistencia en alguna audiencia ante un Juez de 
Control o Tribunal de Enjuiciamiento, no es una 
causa que pueda justificarse, porque en ese ejemplo, 
tanto la audiencia de esta Segunda Instancia, como la 
referida tienen la misma obligatoriedad e importancia.  
7).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción  XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la  Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta Sala, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 8).- Ahora bien, en adelante, 
todas aquellas promociones, escritos oficios y demás 
documentos que se reciban en la Secretaría de Acuerdos 
de la Sala Penal, incluidos los remitidos por la autoridad 
federal, y que solo sean para conocimiento de la misma, 
que no impulsen el proceso deberán acumularse al toca 
que le corresponda sin necesidad de previo acuerdo. 
No así aquellos en los cuales hubiera la necesidad de 
notificar a las partes; asimismo, por lo que se refiere 
a las copias certificadas o simples que soliciten las 
partes, las mismas serán entregadas en el momento, sin 
necesidad de acordar la promoción que corresponda. 
9).- Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta 
Sala se encuentra integrada, además de quien esto 
provee por los Magistrados, Licenciado Manuel Enrique 
Minet Marrero y Dr. José Enrique Adam Richaud.10).- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal Maestro José 
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Antonio Cabrera Mis.” SIC 

Lo que notifico a usted, por medio de edictos publicados 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 82, 
Fracción III, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. - Conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 17 de agosto de 2022.- Licenciada Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

.Exp. 142/20-2021/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

DANIEL DIAZ DIAZ,

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 142/20-2021/
JOFA/2-I, RELATIVO AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN 
Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, INSTAURADO 
POR CINTHIA SELENE PECH SALAZAR, EN 
REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJA DE INICIALES 
P.M. DÍAZ PECH, EN CONTRA DE DANIEL DÍAZ DÍAZ.- 
EL JUEZ DE CONOCIMIENTO, DICTÓ UN PROVEÍDO, 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DICE. 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.

V I S T O S: I. Con el oficio número 02.SUBSPSC/
DAJYDH/2247/2022, signado por la Licenciada María 
Elena Ballesteros Paco, Directora Jurídica y Derechos 
Humanos de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana, mediante el cual informa, tras una revisión 
en su base de datos, se encontró registro de un domicilio 
del ciudadano DANIEL DIAZ DIAZ, siendo el ubicado en 
Calle 5, colonia Dolores Lanz, Hopelchén, Campeche, 
C.P. 24600. 

II. Con el oficio número 989/2022, remitido por el 
Licenciado Marco Antonio Muñoz Pérez, Jefe de la 
Unidad Jurídica del ISSSTE, mediante el cual adjunta el 
similar número SP/DAPE/437/2022 de la C.P. María del 
Carmen Ortega Bernés, solicitando se le proporcionen 
datos más específicos del ciudadano DANIEL DIAZ DIAZ 
(NSS, CURP, RFC.).

III. Con el oficio número 049001/410´100/0995-

OJCP/2022, suscrito por la Licenciada Norma Guadalupe 
Landa Peña, Jefa del Departamento Contencioso del 
IMSS, mediante el cual solicita se le proporcione datos 
más específicos del ciudadano DANIEL DIAZ DIAZ 
(NSS, CURP, RFC.). 

IV. Con el oficio número 02.SUBSPSC/DJYDH/2457/2022, 
enviado por el Licenciado Juan Manuel Chavarría Soler, 
Encargado de la Dirección Jurídica y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del 
Poder ejecutivo del Estado, mediante el cual informa que, 
tras una revisión en los archivos de la Unidad de Registro 
de Información, se encontró registro de un domicilio del 
ciudadano DANIEL DIAZ DIAZ, siendo el ubicado en 
Calle 5, colonia Dolores Lanz, Localidad Hopelchén, 
Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche.

V.- Con el oficio número 1052/2022, signado por el 
Licenciado Oswaldo A. Ortiz Matu, Jefe de la Unidad 
Jurídica del ISSSTE, mediante el cual adjunta el similar 
SP/DAPE/466/2022 de la C.P. María del Carmen Ortega 
Bernés, informando que no se encontró registro alguno 
del ciudadano DANIEL DIAZ DIAZ, en consecuencia; SE 
PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta 
para que obren conforme a derecho corresponda, en 
términos del numeral 72 fracción IV de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial; asimismo dese vista a la parte actora 
para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

2).- Ahora bien, respecto a lo informado por la Directora 
Jurídica y Derechos Humanos de la Secretaría de 
Protección y Seguridad Ciudadana, y por Encargado de la 
Dirección Jurídica y Derechos Humanos de la Secretaría 
de Protección y Seguridad Ciudadana del Poder 
ejecutivo del Estado en sus respectivos oficios, en el que 
informa que el domicilio del que tiene registro a nombre 
del ciudadano DANIEL DIAZ DIAZ es el ubicado en Calle 
5, colonia Dolores Lanz, Localidad Hopelchén, Municipio 
de Hopelchén, Campeche, C.P. 24600, por lo que no se 
provee nada al respecto, toda vez que la actuaria interina 
hizo constar mediante acta de fecha veintiocho de mayo 
del año en curso, que en dicho domicilio no habita el 
citado demandado; consecuentemente se declara la 
ignorancia del domicilio del ciudadano DANIEL DIAZ 
DIAZ,  y  acorde a los numerales 106 y 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena publicar esta determinación, por tres veces en el 
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado, 
ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 del Código  
Procesal Civil del Estado, dentro del término de quince 
días hábiles contados desde la última publicación, 
ocurra a producir su contestación ante este Juzgado 
en el expediente 142/20-2021/JOFA/2-I, relativo al 
JUICIO ORAL DE FIJACION Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS,  por ende se ordena emplazar a juicio a 
DANIEL DIAZ DIAZ, el presente proveído y el de data 
doce de abril de dos mil veintiuno mismo que a la letra 
dice: -
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOCE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

V I S T O S: El escrito del Licenciado JAVIER JESÚS 
VALENCIA CANTO, mediante el cual señalaba bajo 
protesta de decir verdad que se cometió una equivocación 
al momento de manifestar que CINTHIA SELENE PECH 
SALAZAR, se encontraba casada, asimismo señala que 
la antes citada vivió en unión libre con DANIEL DÍAZ 
DÍAZ, en consecuencia; SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda.

2).- Ahora bien, en virtud de lo manifestado por el 
Licenciado JAVIER JESÚS VALENCIA CANTO, y 
atendiendo al interés superior de la menor Involucrada, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 1376 
fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 1389 fracción I y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en vigor, se admite 
JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS, instaurado por CINTHIA SELENE PECH 
SALAZAR, en representación de su menor hija de 
iniciales P.M. DÍAZ PECH, en contra de DANIEL DÍAZ 
DÍAZ.

3).- En consecuencia, túrnense los presentes autos a 
la actuaria interina de este juzgado, para que tomando 
todas las medidas necesarias, dada la contingencia 
sanitaria derivado del virus denominado COVID-19,  se 
sirva emplazar a DANIEL DÍAZ DÍAZ, en la calle 20 A, 
por calle 7, de la colonia Dolores Lanz, de la Cuidad de 
Hopelchen, Campeche, corriéndole traslado con copia 
de la demanda y de los documentos acompañados, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles ocurra a producir 
su contestación ante este juzgado, haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrollará 
a través de audiencias orales sucesivas hasta su 
conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso.

4).- De igual forma, comuníquese al demandado que 
en ese mismo término, deberá señalar domicilio en 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, para 
oír y recibir notificaciones, acorde a lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor, apercibiéndolo de que de 
no hacerlo así, las subsecuente notificaciones, incluso 
las de carácter personal, se le harán a través de los 
estrados de este Juzgado y en la página oficial del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx., en el apartado 

de SERVICIOS para efecto de revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en el presente asunto; lo 
anterior atendiendo a la Circular Núm. 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020, artículo 11 capitulo II, del Acuerdo 
General Núm.  35/CJCAM/19-2020, en relación con la 
Circular Núm. 140/CJCAM/SEJEC/19-2020, artículo 2 
del Acuerdo General Núm.  36/CJCAM/19-2020. 

5).- Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche, considerando que en este momento se 
justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos y de 
que se goza de la presunción de necesitarlos y atendiendo 
al llamado “Interés Superior del Niño” entendido éste, 
como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los menores 
vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar 
personal, familiar y social posible; lo que implica que en 
todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos, esta autoridad tiene 
por bien decretar por concepto de pensión alimentaria 
provisional el 20% (veinte por ciento), de todas y cada 
una de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devengue DANIEL DÍAZ DÍAZ, 
a favor de su hija de iniciales P.M. DÍAZ PECH, quien 
es representada por su señora madre CINTHIA SELENE 
PECH SALAZAR, misma pensión que no podrá ser 
inferior a la cantidad de $300.00 (Son: trescientos pesos 
00/100 M.N.), semanales, ello tomando en consideración 
lo manifestado por la promovente de lo cual se presume 
que DANIEL DÍAZ DÍAZ, obtiene ingresos económicos 
de su actividad laboral como panadero. 

6).- En ese sentido se le hace saber a la actora que la 
pensión alimenticia definitiva que se fije, en su caso, 
se determinará en base a la información que esta 
autoridad logre recabar y a la que pueda proporcionar 
a este Juzgado, de lo cual también dependerá, en 
su oportunidad, la correcta ejecución de la medida 
decretada. 

7).- Para el debido cumplimiento de lo anterior, requiérase 
a DANIEL DÍAZ DÍAZ, al momento de su emplazamiento 
por conducto de la actuaria interina de este Juzgado, el 
pago de la pensión alimenticia provisional decretada, 
haciendo de su conocimiento que cuenta con el término 
de tres días, acorde a lo establecido en el numeral 
130 fracción IV del Código Adjetivo Civil, contados 
a partir del día siguiente en que sea debidamente 
emplazado; para empezar a realizar el pago de la 
pensión alimenticia referida, debiendo depositarla en la 
Central de Consignaciones de este H. Tribunal Superior 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 24 de 2022

de Justicia del Estado, sito en Casa de Justicia, por 
semanas anticipadas y dentro del mismo término, deberá 
comunicar a este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
en materia de Oralidad Familiar del Primer Distrito Judicial 
del Estado, el cumplimiento de lo ordenado, apercibido 
que en caso de no dar cumplimiento en tiempo y forma  
y de no acreditar o justificar el impedimento legal que 
tenga para cumplir con dicha determinación en el término 
señalado, queda expedito el derecho de la parte actora 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 333 
del Código Civil del Estado en vigor.

8).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que 
a la letra dice: 

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la Procuraduría 
de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los 
organismos de asistencia pública o privada, cuando 
éstos últimos están legalmente facultados para ello…” 

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar al 
Fiscal de Adscripción y al Auxiliar de la  Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado, para que tengan intervención en el presente 
procedimiento.- 

9).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice:- 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

10).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de  conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 

lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.-

11).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

12).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

3).- De igual forma, se hace del conocimiento al 
demandado, que en el término concedido para contestar 
la demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad 
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de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, esto con fundamento en lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código Adjetivo de la materia, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán 
a través de los estrados de este Juzgado. 

4).-  Se hace saber a la parte actora que podrán ingresar 
a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado https://poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común  Respecto a Trámite 
Procesal.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECCO 
CAMARA, ENCARGADO DEL DESPACHO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA TRADICIONAL Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO 
EUAN, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- 

San Francisco de Campeche, Campeche, a  once  de  
julio  de dos mil veintidós.- Licda. EVA MARTHA CAAMAL 
MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

CEDULA CIVIL NO. 502/21-2022/2CII.- PERIODICO.

EXPEDIENTE NO. 394/19-2020/2CII.- 

AL: C. GUILLEN LEÓN LUIS ALBERTO. 

   	 JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen 
Campeche; a dos de marzo del año dos mil veinte 

       VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de 
Acuerdos al respecto SE ACUERDA: 

 		  A.- Se tiene por presente al ciudadano 
Licenciado Wilberth del Jesús Góngora Cu, con su escrito 
y documentación adjunta señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones ubicado en calle Santa María, 
número 447, colonia Villa de Santa Ana Fraccionamiento 
San Miguel de esta ciudad. 

 	  	 Así, y por lo que respecta a que 
se autorice para que reciban las notificaciones a la 
ciudadana Licenciada Candelaria del Jesús Bacab 
Duarte, y P.D.D. Ingrid Alejandra del Jesús Maa Bacab, 
se advierte que tal figura no se ajusta a lo previsto en 
nuestra legislación procesal de la materia, esto es que 
tengan poder bastante para comparecer a juicio o bien 
ser asesoras técnicas acorde a los artículos 40 y 49 
incisos A y B de la Ley Adjetiva de la Materia. 

         B.- Compareciendo en carácter de Apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES; calidad que acredita con la copia 
certificada del testimonio de la escritura pública número 
115,024, de fecha once de mayo de dos mil dieciocho, 
pasada ante la fe del Licenciado José Ángel Fernández 
Uria, Titular de la Notaría número 217 de la Ciudad de 
México, actuando como asociado del Licenciado Luis 
Felipe Morales Viesca, Titular de la Notaría número 22, 
y en el protocolo de la Notaria número 60, y certificada 
por el Licenciado Abelardo Maldonado Rosado, Notario 
Público número 16 del Primer Distrito Judicial del Estado, 
personalidad que se reconoce acorde al artículo 40 del 
Código Procesal Civil del Estado.

 		   Justamente, y como lo solicita hágase 
la devolución del instrumento citado, previo cotejo que se 
haga del mismo, toma de razón y constancia de recibido 
que se asiente en autos. 

 	 C.- Por lo que se tiene al ocurrente promoviendo 
JUICIO  SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO en contra 
del ciudadano GUILLEN LEÓN LUIS ALBERTO (como 
deudor principal), quien puede ser debidamente notificado 
y emplazado a juicio en el domicilio sito en el predio lote 
5 de la manzana 154 ubicado en calle Cerrada Génova, 
número oficial 1 del fraccionamiento Residencial San 
Miguel sección Mediterráneo de esta Ciudad. 

  	  D.- Fórmese expediente, llévese por duplicado, 
márquese con el número 394/19-2020/2C-II y regístrese 
en el sistema SIGELEX de este juzgado.- 

	  E.- En tal razón y con fundamento en los 
artículos 511 fracción XII, 514, 538, 540, 541, y 544 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
da entrada a la presente demanda en la vía y forma 
propuesta,  en consecuencia se turnan los autos a la 
Actuaria de la adscripción para que se sirva emplazar a 
la parte demandada con las copias simples de traslado 
exhibidas, haciéndole saber  que cuenta con el término 
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de CUATRO DÍAS para que ocurra ante este juzgado a 
contestar la demanda interpuesta en su contra o para 
oponer las excepciones que establecen el Código 
Procesal Civil del Estado, para estos casos. 

 		  F.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, 
estas se acumulan a los autos para que obren como 
correspondan y sean tomadas en consideración en el 
momento procesal oportuno. 

 	 G.- Del mismo modo, se comisiona a la 
Actuaria de este juzgado, para que en el momento del 
emplazamiento a juicio requiera al deudor si aceptan 
o no la responsabilidad de Depositarios del inmueble 
hipotecado, haciéndole saber que en caso de aceptación 
contraen las obligaciones de un Depositario Judicial 
y sus consecuencias legales inherentes al mismo, 
seguidamente el ministro ejecutor deberá de formar 
inventario detallado del inmueble motivo de la litis 
del cual se agregará a los autos, quedando obligado 
el demandado a prestar todas las facilidades para la 
formación del inventario ordenado, en la inteligencia que 
de no hacerlo se le compelerá por los medios de apremio 
previsto en los artículos 80 y 81 de la Ley Procesal de la 
Materia. 

 	 H.- Seguidamente, al momento de la notificación 
de rigor, requiérase al ocurrente para que se sirva 
exhibir copia simple de la demanda para los trámites 
correspondientes establecidos en el diverso 542 de la 
Ley Procesal de la Materia. 

       I.- Del mismo modo, se le hace del conocimiento 
a las partes que es obligación de esta Juzgadora, que 
cuentan con otra opción para solucionar sus conflictos 
además de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de 
Mediación y Conciliación, es proporcionado a través 
del Centro Regional de Justicia Alternativa, donde se le 
atenderán en forma gratuita, además se le informa que la 
mediación no es una asesoría jurídica y que dicho Centro 
se encuentra ubicado en esta misma Casa de Justicia, 
junto al Archivo Judicial de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado 

      	  J.- De igual forma, se le hace  saber a las partes 
litigantes del presente asunto se encuentran autorizadas 
para la expedición de copias del presente expediente, 
durante cualquier etapa del presente procedimiento, 
tantas y cuantas veces a sus derechos convenga, previo 
pago únicamente de las copias simples, ello de acuerdo 
a la circular 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de 
enero del dos mil diez, que remitiera el Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado, lo anterior para los efectos 
legales a que haya lugar. 

            	 K.- En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimientos jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia.

 		  L.- Finalmente, y en virtud de que los 
anexos de la demanda, exceden de veinticinco fojas, las 
mismas quedan en la Secretaría de este Juzgado para 
que las partes se pasen a instruir de ellas, conforme 
a lo previsto en el artículo 262 fracción III de la Ley de 
Procesos de la Materia en cita. 

        NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA 
EN DERECHO DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, 
JUEZA SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADA 
GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 09 DE AGOSTO DEL 
AÑO 2022.- LIC. BRENDA NAYELI AMADOR ZÚÑIGA,  
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   284/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ROSALIA ROQUIS MARTÍNEZ quien fuera 
originaria de CHAMPOTÓN, CAMPECHE, y vecina de 
San Francisco de Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de julio 
del 2022.- Maestro en Derecho  Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. 
Rommel del Carmen Moo Góngora,  Secretario de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
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Periódico Oficial del Gobierno del Estado.--

C O N V O C A T O R I A   N° 126/21-2022/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 21/21-2022/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del cujus SEBASTIÁN MARTÍNEZ JIMÉNEZ, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 06 DE JUNIO DEL 
AÑO 2022.- JUEZ SEGUNDO CIVIL LIC. JOAQUINA 
ISABEL PÉREZ PÉREZ.- SECRETARIA INTERINA DE 
ACUERDOS, LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- 

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA 
INTERINA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 06 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS, 
LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LOS 
SEÑORES JUAN VERA DZIB Y FILOMENA GRACIELA 
CAMARA CAN Y/O GRACIELA CAMARA CAN, PARA 
QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS FUNDEN, 
COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA PÚBLICA No. 31, 
UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE LA CALLE 51, 
ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA CENTRO, DE 
ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES. –

San Francisco de Campeche, Campeche. 18 de julio 
del año 2022.- A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO 
PÚBLICO LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA.- 
RFC- CAGJ-430706HJ1, CED. PROF. 533572.- Rúbrica.

EDICTO

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO  NOVECEINTOS CUARENTA Y 
CINCO DE FECHA VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTIDOS  SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
INTESTAMENTARIO  DE QUIEN EN VIDA LLEVARA 
EL NOMBRE DE  JUDITH DEL CARMEN RAMIREZ 
SANCHEZ DENUNCIADO POR LOS SEÑORES   
BALDEMAR MENDEZ BAUTISTA, OSWALD MENDEZ 
RAMIREZ, IRAM YAIR MENDEZ RAMIREZ Y SHIRLEY 
DEL CARMEN MENDEZ RAMIREZ NOMBRANDO 
COMO ALBACEA A EL SEÑOR  BALDEMAR MENDEZ 
BAUTISTA CONVOCANDOSE A HEREDERO Y 
ACREEDOR QUE PUDIERE VER POR MEDIO DE ESTE 
PERIODICO OFICIAL Y LOCAL PARA QUE EJERCITE 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO COMPARECIENDO ANTE ESTA NOTARIA A 
MI CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.—

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A VEINTIOCHO 
DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS.-

A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-
590824-I53.- CED. PROF. No. 1739931.- Rúbrica.

EDICTO

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO      NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y TRES DE FECHA VEINTIOCHO DE JUNIO DEL 
DOS MIL VEINTIDOS SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
INTESTAMENTARIO  DE QUIEN EN VIDA LLEVARA 
EL NOMBRE DE  DIANA INES VELUETA SOLANO  
DENUNCIADO POR LOS SEÑORES    ANASTASIO 
ARAGON  JERONIMO, GABRIELA DE LOS ANGELES 
ARAGON VELUETA Y DIANA SOFIA ARAGON 
VELUETA NOMBRANDO COMO ALBACEA AL SEÑOR  
ANASTASIO ARAGON JERONIMO, CONVOCANDOSE 
A HEREDERO Y ACREEDOR QUE PUDIERE VER POR 
ESTE MEDIO  DEL PERIODICO  OFICIAL Y LOCAL 
PARA QUE EJERCITE SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO COMPARECIENDO 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.—

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A TREINTA DE 
JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS. –

A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-
590824-I53.- CED. PROF. No. 1739931.- Rúbrica.
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      EDICTO

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR Y 
MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE DE 
FECHA  QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS 
SE INICIO EL PROCEDIMIENTO INTESTAMENTARIO  
DE QUIEN EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE 
ATILANO REYES JIMENEZ  DENUNCIADO POR 
LOS SEÑORES JUSTINA BALCAZAR CASANOVA, 
LETICIA REYES BALCAZAR, NORMA REYES 
BALCAZAR, CELIA REYES BALCAZAR, JUSTINA 
REYES BALCAZAR,GABRIELA REYES BALCAZAR, 
ERNESTO REYES BALCAZAR Y JUAN MANUEL 
REYES BALCAZAR NOMBRANDO COMO ALBACEA 
A LA SEÑORA JUSTINA BALCAZAR CASANOVA 
CONVOCANDOSE A HEREDERO Y ACREEDOR QUE 
PUDIERE VER POR MEDIO DE ESTE PERIODICO 
OFICIAL Y LOCAL PARA QUE EJERCITE SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO COMPARECIENDO ANTE ESTA NOTARIA A 
MI CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A DIECISEIS DE 
JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS.-

A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-
590824-I53.- CED. PROF. No. 1739931.- Rúbrica.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE 
DE   RAYMUNDO GERONIMO TORRES,  PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA  PUBLICA NUMERO DOS, 
UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA 
CENTRO DE ESTA CIUDAD DE CANDELARIA 
CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE RAYMUNDO 
GERONIMO TORRES,   DENUNCIA QUE HACE LA C. 
EUFRAGIA GERONIMO ALONZO,  EN SU CARACTER 
DE ALBACEA DEL  AUTOR DE LA HERENCIA, 
CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, A 19 DE 
JULIO DEL AÑO 2022.- LICDA. AURORA FERRE 
ROSADO.- RUBRICA.- 

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 

CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE DE   ADAN 
LANDERO MOSQUEDA,  PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA  
PUBLICA NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 
NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD 
DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE ADAN LANDERO MOSQUEDA,   DENUNCIA 
QUE HACE EL  C. HERLINDA ROSADO QUE,  EN 
SU CARACTER DE ALBACEA DEL  AUTOR DE LA 
HERENCIA, CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A 26 DE JULIO DEL AÑO 2022.- LICDA. AURORA 
FERRE ROSADO.- RUBRICA.-

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  HEREDEROS  DE  LA  
HERENCIA   DEL  SEÑOR  RAMON  CALDERON  
MARTINEZ,  PARA  QUE  COMPAREZCAN  ANTE  
ESTA  NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO  UBICADO   
EN   EL  PREDIO  NUMERO  32   DE   LA  CALLE   26   
DE  ESTA  CIUDAD,  A  DEDUCIR  SUS DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO  A  LO  DISPUESTO  EN  LOS  
ARTICULOS   32,  33  Y  34  DE  LA  NUEVA  LEY  DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO   
DEL  TERMINO  DE  TREINTA  DIAS  A  PARTIR  DE  
LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN  DE  ESTE  EDICTO  
DEBIENDO  PUBLICARSE   ESTE  AVISO  POR  TRES  
VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE LA  
ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO   438   DE  FECHA   19  
DE  JULIO  DEL  AÑO  2022, RELATIVA A: DENUNCIA  
DEL  JUICIO  SUCESORIO   TESTAMENTARIO   DE  
QUIEN  EN  VIDA  RESPONDIERA   AL  NOMBRE   DE  
RAMON   CALDERON  MARTINEZ,  QUE  HACEN  
SUS  HIJOS,  LOS  SEÑORES  CLAUDIA  IRLANDA  
ANTONIETA  CALDERON  SOBERANIS, JOSE  RAMON  
CALDERON SOBERANIS Y DIANA  VERONICA  DEL 
PILAR CALDERON  SOBERANIS,  DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   19    DE   JULIO   2022.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO. LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   HEREDEROS Y ACREEDORES   
O  A   LOS   QUE   SE CONSIDEREN   A  LA   HERENCIA  
DEL   SEÑOR   RAMON CALDERÓN MARTÍNEZ,   
PARA   QUE   COMPAREZCA   ANTE   ESTA   NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   
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PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A  LO DISPUESTO  EN   LOS   
ARTÍCULOS   32,  33   Y   34    DE    LA   LEY    DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN    EL   ESTADO,   DENTRO   
DEL   TERMINO   DE   TREINTA   DÍAS   A   PARTIR   
DE   LA   ULTIMA   PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO   POR    
TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DÍAS.

CIUDAD   DEL   CARMEN, CAMPECHE,   A   29   DE   JULIO 
DEL AÑO  2022.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO. LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO POR TRES VECES  EN EL  
PERIÓDICO  OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE JOSE 
HERNANDEZ SANCHEZ, PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  ESTA NOTARIA  
NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-
A, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE CANDELARIA 
CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS. DENUNCIA 
QUE HACE EL C. JORGE LUIS HERNANDEZ PALMA, 
EN SU CARACTER DE ALBACEA DEFINITIVA DEL 
AUTOR DE LA HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO 
DE CAMPECHE, A 12 DE AGOSTO  DEL 2022.- LICDA. 
AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA.- 

EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número treinta, de fecha cinco de 
julio de 2022, otorgada ante mí, Lic. Adalberto Muñoz 
Ávila, en el protocolo de la Notaria No. 42 del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, sita en el Bloque 
10, número 13, de la unidad habitacional Fovissste 
“Pablo García”, barrio de San Francisco, C.P. 24010, 
de esta ciudad, se radicó la Sucesión Testamentaria de 
quien en vida llevara el nombre de Wilfrido Villamonte 
Ramírez, y para cumplir con lo dispuesto por el artículo 
33 fracción II de la ley del Notariado en el Estado de 
Campeche, se cita a los acreedores de la misma, para 
que comparezcan a deducir lo que a sus derechos 
convenga, dentro del término de 30 días después de la 
última publicación del presente edicto, que se hará por 
tres veces con intervalos de diez días. Siendo éste el 
tercero.

Campeche, Cam., a los veinte días del mes de julio del 

2022.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-450311-
6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número treinta y uno, de fecha 
once de julio de 2022, otorgada ante mí, Lic. Adalberto 
Muñoz Ávila, en el protocolo de la Notaria No. 42 del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, sita en el 
Bloque 10, número 13, de la unidad habitacional Fovissste 
“Pablo García”, barrio de San Francisco, C.P. 24010, de 
esta ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria de 
quien en vida llevara el nombre de David del Carmen 
Lezama Montejo, y para cumplir con lo dispuesto por 
el artículo 33 fracción II de la ley del Notariado en el 
Estado de Campeche, se cita a los que se consideren 
con derecho a la herencia, así como a los acreedores 
de la misma, para que comparezcan a deducir lo que a 
sus derechos convenga, dentro del término de 30 días 
después de la última publicación del presente edicto, 
que se hará por tres veces con intervalos de diez días. 
Siendo éste el tercero.

Campeche, Cam., a los 19 días del mes de julio del 
2022.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-450311-
6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a acreedores del señor “SERGIO ALFONSO 
NOVELO ROSADO”, quien fuera vecino de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública numero Treinta y Tres ubicada 
en el domicilio que se localiza en el departamento 
número tres, planta alta, del predio urbano marcado con 
el numero doscientos quince de la calle cuarenta y nueve 
guion letra “C”  de la colonia Centro de esta Ciudad, a 
deducir sus derechos dentro de los treinta días siguientes  
a la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Cam., a 03 de Agosto 
de 2022.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS, NOTARIO 
PUBLICO No. 33.- CEDULA PROFESIONAL 1275294.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE 
LA CUAL SOY TITULAR, HAGO SABER QUE LOS 
CIUDADANOS DESIDERIA DEL ROSARIO ESPINOSA 
SALAZAR, SANTIAGO DEL CARMEN AGUILAR 
ESPINOSA, WILLIAM EFRAIN AGUILAR ESPINOSA 
Y NEPHTALI MARILYN AGUILAR ESPINOSA, HAN 
DENUNCIADO EL PROCEDIMIENTO DE SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE JOSE WILBERTH 
AGUILAR SOSA TAMBIEN CONOCIDO COMO 
JOSE WILBERT AGUILAR SOSA, NATURAL DE 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 24 de 2022

CHAMPOTON, CAMPECHE Y VECINO DE ESTA 
CIUDAD, POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y 
TREINTA Y TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACION, LAS CUALES SE HARAN 
POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE AMPLIA 
CIRCULACION LOCAL, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR ANTE LA NOTARIA A MI CARGO, UBICADA 
EN EL PREDIO URBANO MARCADO CON EL 
NUMERO 118 INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 ENTRE 
LAS CALLES 51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO DE 
ESTA CIUDAD, CITANDOSE EN IGUAL FORMA A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO EXPRESADO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.    

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 17 DE 
AGOSTO DEL 2022.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41 CALLE 
12 No. 118 INT. 101 COL.CENTRO C.P. 24000 SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP. CEDULA 
PROFESIONAL 1094596.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL 
SOY TITULAR, HAGO SABER QUE LA CIUDADANA 
ROSALINDA MATA BAÑOS, HA DENUNCIADO EL 
PROCEDIMIENTO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE SU MADRE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ROSAURA BAÑOS 
ROSADO TAMBIEN CONOCIDA COMO ROSAURA 
BAÑOS DE MATA, NATURAL DE TENOSIQUE, 
TABASCO Y VECINA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y 
TREINTA Y TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACION, LAS CUALES SE HARAN 
POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE AMPLIA 
CIRCULACION LOCAL, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR ANTE LA NOTARIA A MI CARGO, UBICADA 
EN EL PREDIO URBANO MARCADO CON EL 
NUMERO 118 INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 ENTRE 
LAS CALLES 51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO DE 

ESTA CIUDAD, CITANDOSE EN IGUAL FORMA A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO EXPRESADO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.     

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 17 DE 
AGOSTO DEL 2022.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41 CALLE 
12 No. 118 INT. 101 COL.CENTRO C.P. 24000 SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP. CEDULA 
PROFESIONAL 1094596.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECIOCHO DEL MES DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO GUADALUPE  CRUZ MARTINEZ, 
DENUNCIADO POR EL C. JOSE DEL CARMEN DE 
LA CRUZ MARTINEZ, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 18 
DE JULIO DEL AÑO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
Rúbrica.
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